
l.,1UN lCl PALIDA0 DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 3IO.2O2I.GM.ft¡IDCC

V|STOSI 
Ceno Colorado. 7 de iun¡o de 202'1

La solicitud de ampliac¡ón de pla¿o del Contrato No 027-2021-I\¡DCC ?DQUtSlCtÓN DE UNTFORME tNST¡TUC|ONAL DE
DIARIO PARA PERSOML OBRERO BA"JO EL REGIMEN DECRETO LEG¡SI.ATIVO NO 728 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE CERRO COLORADO" presentado por Royal Fashion S.A.C.; lnforme No 131-2021-MDCC-GAF-SGGTH; Informe Legat N0 05-
202,|-EUAVCV-GAJ-MDCC; Proveldo N 0341-2021-GAJ/N4DCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constituqión Política del Estado, 'Las Municipalidades P¡ov¡nciales y Oistritales
son los órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomía politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia':
autonomfa que según el Al, ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de lvlunicipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad de
ejercsr aclos de gob¡erno, administrativos y dB adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico:

Que, el inciso 158.1 del artículo 1580 del Reglamento de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado establece que
p¡ocede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se aprueba el ad¡cional, siempre y cuando afecle el plazo. En
este caso, el contrat¡sta amplía el plazo de las garantfas que hubiere otorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al
contrat¡sta; asimismo, el artículo en el ¡nciso 158:2 del mismo cuerpo legal prec¡sa que el contrat¡sta solic¡ta la ampliac¡ón dent.o de
los s¡ete (7) días hábilos siguientes a la not¡flcación de la aprobación del adicional o de finalÉado el hecho generador del atraso o
paralización;

QUC, MEdiANtE CONÍAtO NO 027-2021'MDCC -ADQUISICION DE UNIFORME INSTITUCIONAL DE DIARIO PARA
PERSONAL OBRERO BAJO EL RÉGIMEN DECREÍO LEGISLATIVO NO 728 DE LA MUNIC¡PALIDAD DISTRITAL DE CERRO
COLOMDO', suscrito el27 de abñl de 2021 por la lvun¡cipa¡idad Distr¡tal de Ceno Colorado y Royal Fash¡ón S.A.C. representado
por €l Sr. V¡vas Gómez Juan Oavid, ss establece como objetivo la adquis¡c¡ón de unifome institucional de diario para el personal
obrero de Ia entidad, con un plazo de ejecuc¡ón de 35 itfas calendado que inicia el 3 de mayo con la toma de medidas hasta el 7 de
jun¡o con la entrega totalde los uniformes;

Que, la sol¡c¡tud de ampl¡Eción de plazo del Contrato No 027-2021-MDCC tu€ presentada por el cerente Gene¡al de Royal
Fash¡on S.A.C. a través d6l cofieo institucional de la,Sub Gerenc¡a de cestión de Humano y Sub Gerencia de Loglstica y
Abastecimiento los dfas 24 y 25 ¿e meyo de 2021, resp;ctivamentei mediante ¡a cual se solic¡ta la ampl¡ación de plazo por 15 dias
calendario debido a que la Mun¡cipalidad Distrital de Cdrro Colorado comunicó el color de las prendas el 13 de mayo de 2021, lo que
¡mposibil¡tó ¡nic¡ar el proceso de conf€ceión de las prpndasmater¡a del contrato, aiectando la ruta crÍtica;

Que, el Contrato No 027-2021-MDCC establece en su cláusula segunda respeclo a los uniformes'Color a escoge/', de lo
que se c¡lige que el color de los uniformes no se encontraba deféminado al momento de celebrar el contreto; asimismo, en ¡as
Espec¡ficaciones Técn¡cas inserlas en las Bases Integradas, que forma parte del contrato, no se determina el color de unifomes; de
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**tledó de. manera expresa.c9ff obtiSaclOn 
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.o¡lratista la coordinación con el área usuaria respecto e¡ color
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Oue, el contratista cumplió con sol¡drtlada ampliáción dentro de los 7 días hábiles de finalizado el hecho generador del

atraso, puesto que según lo indicado sn ele¡pgdiente, cónfecha 13 de niayo de 2021, rsc¡én tomó conocimiento de¡color de la tela,atraso, puesto que según lo indicado sn ele¡Fgdiente, cónfecha 13 de niayo de 2021, rsc¡én tomó conocimiento de¡color de la tela,
resultando procedenle ¡a solicitud de ampl¡ación de Plazo por atrasos y/o paral¡zaciones no imputables al contratista. En el mismo
sentido, a través del Informe Legal No VCV.GAJ-MDCC el Es.pephlbta Legal de la Ger€ncia de Asesoría Jurldica

?9. c9r'cprtr49 N:.02.7-2021-MDCC;alo No 027-202'l-MDCC:
de fecha 2 de enero de 20'19, el titular del pl¡ego desconc€ntra y
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Rumbo ol b¡centenorio
cob.fño MuñicrpoL 20r9 . 2022

considera procedente la
Que, mediante

delega en el Gerente La s)uscríbcióñ de contratoEy.adendas de b¡enes, sev¡cios,-obns, consultoría
de ob¡as y consultorla en de /os p/o.ceJos de selem¡ón y confotme a la Ley M 30225, su reglamento ,

¡xpuestas y a las tacultades confeddas por la Ley Orgánica de ¡,Iunic¡pal¡dades -
v

mod¡ñcatotíag', y estando a las con!¡deraciones expúestas y á hs tacultades confeddas por ta Ley
Ley No 27972, así c¡mo el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Fuirciones (ROF) y e¡ Manual d€ Organización y Funciones (MOF), ambos
instrumentos de la Municipalidad D¡sfital de Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- APROBAR la Ampriación del prazo der Contrato Nó 027-2021-MOCC 'ADQU|S|C¡ÓN DE UNIFORME
INSTITUCIONAL DE DIARIO PARA PERSONAL OBRERO BAJO EL REGIMEN DECRETO LEGISLATIVO N" 728 DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO" suscr¡to entre la ¡runicipalidad Distrital de Cerro Colorado y Royal Fashion
S.A.C,, der¡vado delProceso de Selecc¡ón de Adjudicación Simplificada No 06-2021-MDCC, porelplazo de 15 dfas calendario, siendo
el nu_evo plazo de ejecuc¡ón de la prestación cincuenta (50) días calendar¡o.
ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR E la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos las ac¿ionEs administrativas que
corespondan a fin de ejecutar la presente resoluc¡ón, confome a lo establec¡do en la LEy 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado
y su reglamento,
ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información Ia publicación de la presEnte Resolución en el
Portal Instituc¡onal de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.
ART¡CULO CUARTO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que confavenga la presente dec¡s¡ón.

REGÍSTR€SE,

CERRO COLORADO
Mariano Mefgar N" 500 Urb, La Libertad - Colorado -
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